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REF: N° 110014003086-2021-00560-00 

 

Teniendo en cuenta la diligencia de notificación que obra en el numeral 016 del 

expediente virtual, se corrige el auto de fecha 7 de marzo de 2022, en el sentido de 

indicar que se tiene notificado por aviso al demandado Fary Antonio Piñeros 

González, y no como allí se indicó (conducta concluyente) (núm. 011)  

 

En lo demás permanece incólume.   

  

Observados los documentos adosados al expediente por la parte actora (núm. 018 y 

020), se tiene notificados por aviso a los demandados Luis Alberto Garzón y Jairo 

Arturo Hernández Nieto, del mandamiento de pago proferido en su contra al interior 

del proceso, quienes en el término legal no propusieron medios exceptivos. 

 

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado 

a la parte actora de la excepción de mérito denominada “Cobro de lo no debido”

formulada por el ejecutado Fary Antonio Piñeros González (núm. 008), por el término 

de diez días, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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